
Secretaría. - Juzgado Promiscuo Municipal. Pensilvania, Caldas, dos 

(2) de noviembre de dos mil veintiuno (2021). El término de ejecutoria 

de la providencia calendada el 25 de octubre del presente año, dictada 

dentro del Proceso VERBAL SUMARIO DE RESTITUCIÓN DE INMUEBLE 

ARRENDADO, radicado bajo el No. 2021-00074, corrió así: 

 

DÍAS HÁBILES: 27, 28 y 29 de octubre de 2021, hasta las 6:00 p.m. Auto 

por medio del cual se dispuso NO REPONER el recurso de reposición frente 

a la providencia del 24-09-2021, interpuesto por la parte demandada a 

través de su vocero judicial, y se declaró la improcedencia del recurso de 

apelación impetrado en subsidio al de reposición contra el auto del 24-

09-2021. Así mismo se reanudaron los términos procesales. INHÁBILES:  

30, 31 de octubre y 1° de noviembre de 2021.  

 

A Despacho informando que mediante  providencia del 29 de octubre del 

2021, el Juzgado Promiscuo del Circuito de esta localidad dentro de acción 

de tutela con radicado 2021-00066, promovida por la demandada en 

contra de este despacho, DECRETÓ “como medida provisional a cargo del 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE PENSILVANIA, CALDAS y en favor 

de la accionante MARÍA MARGARITA MONTES BOTERO: La orden 

inmediata al momento de la notificación de este proveído, dirigida a que 

se suspenda el proceso verbal de restitución de inmueble arrendado 

identificado con radicado 17541-4089-001-2021-00074-00, hasta tanto 

se resuelva por parte de esta Célula Judicial la acción constitucional de la 

referencia” 

 

OMAIRA TORO GARCÍA 

Secretaria 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

Pensilvania, Caldas, dos (02) de noviembre de dos mil 

veintiuno (2021). 

Se decide a continuación lo que corresponda dentro del Proceso Verbal 

Sumario de Restitución de Inmueble Arrendado (Local Comercial), 

instaurado en este Despacho Judicial por MARÍA PAULA JARAMILLO 

LOAIZA a través de apoderado judicial y en contra de MARÍA 

MARGARITA MONTES BOTERO, con radicado 2021-00074. 

 

Mediante providencia del 29 de octubre del presente año, el Juzgado 

Promiscuo del Circuito de esta localidad, admitió la acción de tutela 

promovida en ese despacho por MARÍA MARGARITA MONTES BOTERO en 

contra de este Juzgado con radicado 2021-00066, ordenándose la 

suspensión del presente proceso hasta tanto se resuelva por parte de esa 

Célula Judicial la acción constitucional de la referencia.  

 

Al respecto el Artículo 161 del C.G.P., señala que: “El juez, a solicitud de 

parte, formulada antes de la sentencia, decretará la suspensión del proceso 

en los siguientes casos: 

 
1. Cuando la sentencia que deba dictarse dependa necesariamente de lo que 
se decida en otro proceso judicial que verse sobre cuestión que sea imposible 
de ventilar en aquel como excepción o mediante demanda de reconvención. El 

proceso ejecutivo no se suspenderá porque exista un proceso declarativo 
iniciado antes o después de aquel, que verse sobre la validez o la autenticidad 
del título ejecutivo, si en este es procedente alegar los mismos hechos como 
excepción. 
 
(…)” 

 

A su vez el Artículo 162 del C.G.P., dispone que: “Corresponderá al juez 

que conoce del proceso resolver sobre la procedencia de la suspensión 



La suspensión a que se refiere el numeral 1 del artículo precedente solo se 
decretará mediante la prueba de la existencia del proceso que la determina y 
una vez que el proceso que debe suspenderse se encuentre en estado de 
dictar sentencia de segunda o de única instancia. 
 
La suspensión del proceso producirá los mismos efectos de la interrupción a 
partir de la ejecutoria del auto que la decrete. 
 
El curso de los incidentes no se afectará si la suspensión recae únicamente 
sobre el trámite principal.” 
 

Así las cosas, atendiendo a la orden impartida, y por así autorizarlo el 

numeral 1º del Art. 161 del C.G.P., se DECRETA LA SUSPENSIÓN del 

presente proceso hasta que sea resuelta la acción constitucional por el 

Juzgado Promiscuo del Circuito de este Municipio. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
(Firma Electrónica) 

JENNY CAROLINA QUINTERO ARANGO 
J U E Z 
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